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yISTO: los informes remitidos por la Dirección de Tránsiro y
fransporte y Ia Sub Dirección General de planificación y proyectos

€specto a precios de boletos y otros aspectos referidos al transporte

;olectivo departamental de pasajeros.

.IONSIDERANDO: I)- que de los mismos surgen recomendaciones

le nuevos valores de boletos de pasaje que se encuentran por clebajo de

os que correspondería aplicar, de acue¡do a la paramétrica que rige a
jsos efectos.

II)- quc simdtáncamrntc sc cntiendc cronvcniente
.rnplementar la puesta operativa del boleto combinación.

. ITENTO: a lo expuesto;

')- Apruébase los nuevos valores propuestos, que lucen en la última

olumna del cuadro obrante a fojas 6 de las presentes actuaciones, para

ls pasajes de los diferentes recorridos del transporte colectivo

epaltamental.

')- Dichos valores entrarán en vigencia a partir de la 0 hs. del dla manes

ro. de abril de 2003.
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3o) Establécese una modificación mínima del 257o en relación a los

nuevos precios de los boletos üspuestos para la expedicién de los

abonos comun€s respectivos.

a") A partir del día 4 de abril tle 2003, las enpresari debenin poner en

práctica cl sistcma dcl bolcto dcnominado conbinación para todos los

tramos oportt.rnamente establecidos por la Dirección de Tránsito y

Transporte de la lntendencia-

5") Insértese y pase a,la Dirección de Tr¿insito y Transporte a todos sus

efectos, incluído la corespondiente diñrsión.
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